
•Año LXI Sábado 22 de Agosto de 1903

pu mt u  d e susempcióti PKEGIO DE SUSCRIPCION

30 PESETAS AL AÑO-—EXTRANJERO 45ES ZARAGOZA
Eu la Adminiatraoión del Bo l b l ín , sita 

en la Imprenta de la Gasa-Hospicio da Miseri
cordia. .

Núm. 199

1 mediatamente qac loe Bros. Alcaldes y Secretarlos reciban 
«■ate BotarlN, dispondrán que ee fijo un ejemplar en el sitio de coa» 
tus ore, donde pemanecaré hasta el recibo del aignlente.

Les Bree. Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha responea. 
bili'.^d, de coneerv&r loe númeroe de esta Bo l e t ín , coleccionado! 
ordraadamentt parean encuadernación, que deberá vorificarao al 
huu de cada semoatre.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

DE LA PROyiNGlA DE* MBAGOZA
i SE PUSLir A. TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES

territorios de Africa cajetos ¿ la legislación rauinsu .r. í leg 
Telóte díao de au promulgación, si en ellas nula dlapuslew otra 
tosa (Código civil.) .

Las disposiciones del Gobierno sen obligatorias para la capi
tel de provincia desde que se publican oficlalnoute en eUa y 
desde cuatro dlae después para loa demás- pueble® de la miama 
provincia (Ley de 8 de Noviembre de 188'2.)

PARTE OFICIAL
PRESIOÉMCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en la ciudad de San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 20 Agosto 1903.)

SEOOIQN PRIMERA '
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ex po s ic ió n .
SEÑOR: El Real decreto de 23 de Abril último, 

creando el Instituto de Reformas sociales, enco
mendó á esta Corporación el trabajo de preparar 
el Reglamento por el que ha de regirse; y el Insti
tuto, dando muestra de plausible diligencia, ha ele
vado al Gobierno el proyecto adjunto, que el Mi
nistro que susoi ibe tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M.

El Instituto de Reformas sociales, por la multi
plicidad y diversidad de sus funciones, por sus as
pectos de Cuerpo consultivo y oficina técnica, por 
la misión que se le confía respecto del estudio y 
preparad n de las leyes; por su acción, que ha de 
ser extensa, y por los mismos elementos que le 
constituyen, es un todo muy complejo, pero tam
bién muy unificado, que exige, con necesidad abso
luta, la e$/era amplísima y la eficaz acción de que 
habla eu su preámbulo el Real decreto menciona
do. Por eso, si se le hubiera moldeado conforme á

Loa edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

■ Las reclamaciones de números se harén den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

los usuales organismos burocráticos, ni respondería 
á s is •fines, ni se hubiera encontrado en aquéllos 
ninguno del que pudiera derivar; en tal sentido, no 
son de extrañar las innovaciones que aparecen en 
el proyecto, considerando, sobre todo, la singulari
dad que las produce; y si alguna de ellas se aparta 
de la legislación vigente, como ocurre, por ejemplo, 
en lo que se dispone respecto de los funcionarios 
y del régimen -económico, claro es que necesitan 
del acuerdo de las Cortes al aprobar la suma con
signada en el presupuesto general del Estado con 
destino al Instituto de Reformas sociales, depen
diendo de lo que se resuelva el mantenimiento ó la 
modificación de tales disposiciones, y entendiéndo
se, por tanto, que hasta l.° de Enero próximo son 
provisionales aquellas propuestas reglamentarias.

También ha de ser considerado como provisional 
todo el capítulo VI del Reglamento, y no podía ser 
de otra suerte si se tiene en cuenta la especial na
turaleza de la materia que en ól se trata. Era, en 
efecto, dificilísimo, como lo ha sido en todos los 
países, resolver respecto del procedimiento para la 
•elección de los representantes, patronos y obreros 
que han de formar parte del Instituto, y esta difi
cultad aumentaba en este caso por las divisiones 
de grande.y pequeña industria, determinadas en el 
Real decreto de 28 de Abril, y las cuales, ni siem
pre son fácilmente diferenciables, ni siempre están 
organizadas con verdadera separación. Sj  ha logra
do sin embargo, con el sistema que se adopta, ven
cerlas dificultades del momento, con el propósito de 
que la expriencia y la práctica enseñen cuál ha de 
ser la fórmula más adecuada para el fin que se in
tenta conseguir. •

En lo demás, la organización que se establece
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ofrece el mayor conjunto de garantías y es de creer 
que los resultados corresponderán á las esperanzas 
que se cifran en la importantísima misión que se 
confía al Instituto y por la que tiene tan vivo inte
rés el Gobierno de V. M.

Atendiendo, pues, á las razones que anteceden, 
el Ministro que suscribe tiene la honra de someter 
á la aprobación de V. M. el siguiente proyecto de 
Reglamento del Instituto de Reforma^ sociales.

Madrid 14 de Agosto de 1903.—Señor:—A. los 
R. P, de V. M., Antonio García Alix.

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros y de 

conformidad con lo propuesto con el de la Gober
nación; „

Vengo en aprobar el adjunto Reglamento del. 
Instituto de Reformas sociales.

Dado en San Sebastián á quince de Agosto de 
mil novecientos tres.—Alfonso.—El Ministro de 
la Gobernación, Antonio García Alix.

REGLAMETO
DEL

INSTITUTO DE REFORMAS SOCIALES
CAPÍTULO PRIMERO

DE LA COMPETENCIA DEL INSTITUTO

Artículo l.° Por virtud de las atribuciones con
signadas en el artículo l.° del Real decreto de 23 
de Abril último (1) el Instituto de Reformas socia
les desempeñará su cometido con toda libertad de 
acción, dentro de los límites en que constitutiva
mente ha de desenvolverse.

Art. 2.° El Instituto para la realización de las 
funciones que se le encomiendan, se entenderá 
constituido por tres órdenes de representaciones: 
la representación técnica, por peí soiíalidades ca
racterizadas, de libre elección del Gobierno, la re
presentación patronal y la obrera (2).

Art. 3.° Compete al Instituto de Reformas so
ciales (3) preparar la legislación del trabajo en su 
más amplio sentido (4); y para este fin, además dé 
responder á las consultas de los Ministerios con 
que se halla inmediatamente relacionado, y á todas 
las demandas atendibles, tendrá libertad de inicia
tiva, si bien sometiendo siempre sus propuestas á 
la aprobación del Gobierno.

Art. 4.° La competencia del Instituto, en lo 
que concierne á cuidar de la ejecución de las leyes 
del trabajo (5), le autoriza para organizar los ser
vicios de inspección y estadística en condiciones 
de la mayor eficacia, lo mismo en las dependencias 
centrales que en las provincias y locales. „

Art. 5.° Para favorecer la acción social y gu
bernativa en beneficio de la mejora ó bienestar de 
las clases obreras (6), el Instituto además de la

(1) Preparar la legislación del trabajo;
Cuidar de su ejecución;
Favorecer la acción social j gubernativa en beneficio de 

la mejora ó bienestar de las clases obreras.
(2) Artículo 2.°
(3) Artículo 6.°, párrafo 2.° del Real decreto de 23 de * 

Abril.
(4) Artículo l.° •
(5) Articulo 1.®
(6) Artículo 1.® "

asesoría que en cada caso pueda ofrecer, en virtud 
de la experiencia acumulada por estudio informa
tivo de las condiciones que convenga modificar, 
podrá actuar, directa ó indirectamente, como me
diador, siempre que sea posible, ya para prevenir 
los conflictos, ya para resolverlos, conciliundo los 
intereses encontrados.

Art. 6." En cumplimiento de los fines enume
rados en los artículos anteriores, el Instituto ac
tuará permanentemente como Cuerpo consultivo 
de los Ministerios de la Gobernación, Gracia y Jus
ticia y Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas (1), y como Centro especial de la Admi
nistración activa (2).

Art. 7,e El Presidente del Instituto (3) asume 
la dirección de los trabajos y la ejecución de los 
acuerdos, tanto en las funciones de carácter con
sultivo (4) como en las propias de la Administra
ción activa (5) auxiliándolo en el cumplimiento 
de estas últimas un Consejo de Dirección (6).

CAPÍTULO II
DE LA COMPOSICIÓN DEL INSTITUTO

Art. b.° Constará el Instituto de Reformas so
ciales.

L° Del instituto en Corporación.
2 .° De una" Secretaría general.
3 .® De Secciones técnico-administrativas.
Art. 9.1 El Instituto como Corporación, com

puesto de treinta individuos, indicado en el art. 2.° 
del Real decreto de 23 de Abril último, se dividirá 
en tres Secciones, denominadas:

1 ? De policía y orden público.
2 .a Jurídica. ‘ .
3 .a De relaciones económicos-sociales (7).
Art. 10. , La Sección primera la’ compondrán 

nueve individuos de los de libre elección del Gobier- 
uo y el Subsceretario del Ministerio de la Goberna
ción (b), y estará afecta á este Ministerio para los 
asuntos que especialmente'le competen (9).

Art. 11. La Sección segunda la compondrán 
nueve individuos de los de libre elección del Go
bierno y el Subsecretario del Ministerio de Gracia 
7 Justicia (10) y estará afecta á este Ministerio 
jara los asuntos que especialmente le compe
ten (11). r

Art. 12. La Sección tercera la compondrán los 
seis individuos elegidos por el elemento patronal y 
los seis elegidos por la clase obrera y el Director 
general de Agricultura (12) y estará afecta á este 
Ministerio para fos asuntos que especialmente le 
competen (13).,

Art. 13. La designación de los individuos que 
hayan de pertenecer á las Secciones primera y se-

(1) Artículo 8.°, art. 6®, 1 ®
(2) Artículo 6.®, 2.® '
(3) Artículo 4.® .
(4) Artículo 6.®, 1 ® '
5) Artículo 6.®, 2."

(6) Artículo 6.°, 2.®
, C7) Los nombres- son los mismos.que constan en el ar

tículo 2.® del Real decreto.
(8) Artículo 3.®, 2.® *
(9) Artículo 3.®, 1.®
(10) Artículo 3.®, 2.® . .
(II) Artículo 3.®, 1.®
(12) Artículo 3.®, 2.®
(13) Artículo 3.®, 1.®
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267ditidaós8 de Bbr114^ ”mdn aCn6rdo entre los ¡n- 

s ne libre elección reunidos nara «q í» t i *los nuevamente nombrados pa arán' á 1 S, 
on que se produjera la vacante SeC010u

. Art. 14. Cada Sección elegirá do i • .. 
yiduos que la constituyen su Presidenta °8 mdi-
tario, y tendrá, ademas un y, U ^ecre-
tivo adjunto, designado’nnrp administ-ra- 
tituto de éntrelos fnnfPíi Pr6SJdencittde1^ 
general. onanos de la Secretaría
detiene paTa^nstiÜ d?8i,8Ua™doa individuos 

del, Instituto 00nstltW «l Consejo de Dirección 

olegH^ P"di™do ser re-
Art. 16. Como a su desempsflo.

cargada de la tramiíS“n d"0!1* “dmi“HL1'at¡™ en- 
«n todas las relaciones del J°S Rs,'mtos generales, 
el Instituto se con«Ct de, eate orden que abarque

' Ar.17 Com”Oíst,tu!ra u-™ Secretaria general . - ■

l-a De T,or,;ca ’ 7 ,la ,res beociones: Servicios.2-: De LVeNón11. 8 “"í0™-1010-1 b*bHográfioa. “éritoe.

Art Re Ü'^edística. transcursos de °iemlderMán oomo ’orvicioslo
«on eftíulo det^r*^* general tendrá uu ^e, “ P°r ^“^tios des6mPeho del cargo, 
“'caK^8:-oepí^ne:::^;1 UÚmer° de 61 7'

=on el námero ^^¿"“^‘eudrá ™ Jef» técni- ttS'“ ^Udo á eaV^at

ittxr >5» “Sí: -6- -

AS. ""V~ ."S " d"; *<*

"í

J«¡¿c Ms m :*,£s&t‘-y 2 »:1

rren. '«« que en nada a,nie 6X,ge yoría de dos tornea°Uerde Por “a'
Art. 22. i a in,nnl'e concu- Art. 32 i a8 partes de votos.

Primera iüteno<ión^UXp*are8 serán , . , vicios requerirá Uni;1'"11 l‘e ^u’Gquenios por ser-
oaerel nombrami ‘'^'^'^«mriuu UOuibrados de oión declare la anti-i Ta ?U6 Í Co“eej° Direo" S;U 2ue se oome“;:eft‘-o ^t7^ I «V7 TV» C,e, emp,ead° 

, E8te pla20 8 , eílCacÍa ds «“s serví-
Art.' 23d° í?8^“«s^n fás^eb-d001'08’'0! cese si

8empen0 á ^Oaibrados en nrr ftPritudes. 
Jefes de las6Se8 ■Carg08 el Sec^etarii Pa’'a el de*

71 ÍK~ "-X“-¡S 

^TgTÍ10 g6n6r?ri1,ieioyiefÓnie iOS 8Ueldo8 del 

"ira

»ente^0- ? 2 máximum e1d1°m'ltWÍm6ra™ente

ra|A» d25i Et  !aeld° “ínim° del Secretario íene- 
pelfas6 '0Sj61esd6 188 Secciones, será de 5.000

pesetas.6^0 “ÍUÍm° de 108 será do 2.000

Coloración8 e^0S’^ P°r a™6rdo del en
fioación. ’ 1 dC 86 couceP^uará como grati-

ral y denlos Jefes”^d? “ax¡mod6l Seoretario gene- 
Pesetas Secciones, será de 10.000
pescas6'110 ““im0 d6 108 Almiares, serádeB.OOO 

mo se establecerán dos’órdeñesri0 mÍnÍmo al máx“ 
serán nara el S«n1Qí • 0Idenes de gradaciones, que 
eióu. de 500 á 1 OOÍ)^10 g®16™1 y Jefes de Seo- 
de 250 ¿ 500? PeSet^ 108 Auxiliares,

lares se-

pasttdo un
en la misma situaoi en pleno, el empleado quedará 
mine, hasta ¿^7°' el ^Po que se deter- 

i » ia nueva declaración.

CAPÍTULO III 
DE l a  ph e s id e n c ia  d e l  in s t it u t o

todCsk^rd^e^T^010'1 del í-^sluto, para 

para comunicarse c< n T qU6 86 6sfcabJezcan, 
corresponde a? Presidente8. MÍnÍ8fcerio», 

^rl'C^voua°iTlTeal del 1¿8tit°to: 
dir sus sesiones; CürPoraG1^ en pleno y presi- 

Secciones de^a Corpo^ci^ diferenteB

pleno y de la^Secctone^ 06 18 G,orPoraoión en
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d) Ordenar y presidir los trabajos del Consejo 

de Dirección;
e) Intervenir el nombramiento, ascensos, co

rrecciones y separaciones de los funcionarios admi
nistrativos conforme á los trámites reglamentarios;

/) Acordar é inspeccionar los trabajos de la de
cretaría general y de las Secciones técnicas;

q) Administrar los fondos del Instituto, orde
nar sus gastos y legalizar sus cuentas;

h) Reclamar la cooperación de las diferentes 
dependencias de la Administración publica, siem
pre que fuese necesario.

Art 35 Para la ejecución de todos ios asuntos 
que le incumben, el Presidente tendrá inmediata
mente á sus órdenes al Secretario general y podía 
delegar en él la firma de ciertos asuntos de mero

Trí^áfi. Sustiturán al Presidente, en casos de 
ausencia y enfermedad, los de las Secciones, por el 
orden en que aparecen enumeradas en el Mt. a.

CAPÍTULO IV
DEL CONSEJO DE DIBECClÓN ,

Art. 37. El Consejo de Dirección del Instituto 
tiene por objeto, conforme se determina en el ar
tículo 7,°, cooperar con el Presidente en las fun
ciones propias de la administración activa.

Art 38 Para los efectos del articulo anterioi, 
son funciones propias de la administración activa
del Instituto: , , ,

a) La propuesta del personal, conforme a lo 
determinado en los artículos 19 y 22;

6) La declaración de méritos, conformo al ar- 
tlCcf0 La declaración de aptitud para el ascenso de 

los empleados, de acuerdo con el art. 32;
d,) Las correcciones disciplinarias de los aisti i

toa funcionarios; . . . . . ...
e) La inspección de los servicios admimstiati- 

vos en la Secretaría general y en las Secciones

t6<S El régimen económico del Instituto. , 
Art. 39. A fin de que el Consejo de Dirección 

realice eficazmente las funciones qué le esten en
comendadas, el Presidente queda facultado para 
distribuir entre los individuos que lo componen la 
inspección de los servicios administrativos. ,

Art. 40. El Consejo de Dirección se reunirá 
cuando el Presidente lo acuerde. .

Art 41. El Consejo de Dirección la primera 
vez que se reúna, nombrará de entre los individuos 

un Vicepresidente que sustituya a) I le
a sus ausencias y enfermedades.
; Será Secretario del Consejo de Direc

ción, sin voz ni voto en sus deliberaciones, el be- 
oretario general del Instituto.

CAPÍTULO V _
d e l  in s t it u t o  e n  pl e n o  y  d e l a s s e c c io n e s  
Art 43. Excepto en los casos que especialmen

te se detallan en este Reglamento, el Instituto en 
pleno funcionará como Cuerpo Consultivo para os 
efectos de la proposición, reforma y aplicación e

de sn seno
Bidente en

Art. 42.

Ar? 44. Tendrán efectividad para lo consigna
do en el artículo anterior, las mociones de los Mi
nisterios representados en el Instituto, y las provi-

nientes de las Secciones técnico-administrativas 

^ a Tl ^S.’ Cada una de las Secciones de la Cor
poración, por iniciativa de sus individuos, ti. 
también el derecho de moción respecto a la piop 
sicion, reforma y aplicación de las leyes social •

Art. 46. Todas las mociones, de cualquier o 
gen que fueren, serán tramitadas por conducto _ 
la presidencia del Instituto, que decretara el p^ 
á la Sección correspondiente. d0

Art. 47. Para los efectos de la tramitacio 
las mociones y asuntos, las Secciones de la Gorp 
ración serán conceptuadas, ó como ponentes, 
como informantes. . .

Cuando la Sección actué como ponente, el diow 
tamen acordado pasará áconocimiento de la Goip 
ración en pleno.

Cuando actúe como informante, el dictamen se
difinitivo. . «aun-

Art. 48. En el trámite de las mociones y asu 
tos, la Presidencia se atendrá á la correlación 
los Ministerios y de las Secciones tecucas del in 
tituto con las respectivas Secciones de la Gorpor»
ción reiiresentativa. . .0

Art. 49. Para definir si una mocion ó asum 
ha de pasar á informe ó ponencia, se tendrán 
cuenta las siguientes reglas: . 10

1 .a Será siempre asunto de ponencia, toao 
que indique propuesta de nueva legislación o m 
dificación de las leyes vigentes. . , g

2 .a Será asunto de informe, lo que conciern 
los incidentes en la aplicación de las leyes, conan 
tas y propuestas de simple alcance administrati ,

Los informes serán convertidos en ponenc ' 
siempre que el asunto exija conocimiento de o» 
Sección, ó del Instituto en pleno, a propuesta Q 
la informante ó por acuerdo del Presidente. .

Art. 50. Cada Sección, para la mayor faoiln 
de sus trabajos, se organizará en ponencias perm ¡ 
nentes de uno ó más individuos, incumbiendoles 
despacho de los asuntos generales, y reseryand 
nombrar ponencias especiales cuando se trate 
asuntos no clasificados ó de proyectos de retoi^ 
' 'ArLóL* El Instituto en Secciones ó en ple^ 
podrá pedir á las Secciones técnicas y a la Secie 
ría general, cuantos datos conceptúe m dispensa^ 
ya en el curso de los informes y ponencias, ya p 
ra los efectos de la discusión.

Art. 52. También está facultada la Gorporacio 
en Secciones ó en pleno, para, en determina 
asuntos, pedir el informe previo o la asesoría f 
determinada Sección técnica, haciéndolo esta P 
escrito ó de palabra, siendo, en este ultimo ca 
llamado el Jefe de la Sección a informar ante g 
Sección ó la Corporación constituida, o ant

1 °'Ar.t. 53. Los trabajos del Instituto serán grS 
tnítos' con las dos siguientes excepciones: .

1 .a ' Los representantes obreros serán muei 
zados de sus gastos de viaje y estancia, tratan' 
de obreros de fuera de Madrid, y de las dietas p g . 
los que se hallasen establecidos en esta capita - , |

2 a Las dietas que se señalen a los mdiyidu . 
quienes se les encomiende una Comisión o Deleg 
ción.
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CAPÍTULO VI
DEL PBOCEDIMIENTO ELECTORAL" PARA LOS REPRE

SENTANTES, PATRONOS Y OBREROS
Art. 54. La elección de los 12 Vocales del Ins

tituto que en él han de tener la representación de 
patronos y obreros, se sujetará provisionalmente á 
las disposiciones siguientes:

Art. 55. El Ministro de la Globernaoióu señala
rá la fecha en que ha de verificarse la proclamación 
de los Vocales que sean elegidos.

Art. 56. Para la elección de los representantes 
de ios patronos, los Gobernadores civiles de las 
provincias, dentro del plazo de los ocho días siguien
tes á la convocatoria, se dirigirán, por conducto de 
los Alcaldes, á los Presidentes ó Directores de las 
Sociedades Económicas de Amigos del País, Cáma
ras de .Comercio, Cámaras Agrícolas, Círculos ó 
Ateneos Mercantiles, Cabildos de mareantes, Sindi
catos Agrícolas, Cámaras de labradores, Sindicatos 
de riegos ú otras Corporaciones ó Asociaciones aná
logas legal mente constituidas en el territorio de su 
manao, para que, dentro del plazo de otros ocho 
días, designen, bajo la presidencia del Alcalde, uno 
que represente la grande industria, otro la peque
ña industria y otro la agricultura. El Alcalde co
municará al Gobernador, dentro del plazo de ter
cero día, el resultado de la votación.

Art. 57. Recibidos los pliegos de votación por 
el Gobernador civil, hará público su resultado den
tro de los tres días siguientes, insertando en el Bo
letín de la, proDÍncia lista de los votantes y de 
los elegidos, y convocará á éstos para que, en el 
termino de ocho días, bajo la presidencia del Alcal
de ia capital, elijan, á su vez, los dos representan
tes de la grande industria, los dos de la pequeña 
industria y los dos de la agricultura que ha de for
mar parte del Instituto de reformas sociales, y 
otros tantos suplentes. ’ J

Art. 58. El mismo procedimiento se seguirá 
para la elección de los seis Vocales representantes 
de la clase obrera y de los seis suplentes, mediante 
a intervención de los Presidentes ó Directores de 
nm so<;\ttoioue8 obrereras que existan legalmente
te ^a8.6U oa,da Provincia. "

iros dé ° Gobernadores remitirán los plie- 
Instituf70 ?01du directamente á la Secretaría del 
fique ° 6 rn*smo día en que la elección se veri- 

esurní" 60" . E* Instituto, reunido en pleno, hará el 
los V 1U1|° °e VotüS día señalado, y proclamará á 
tivn . °i;a j” electos por las representaciones respec-

8’ a,nd° oaenta inmediata al Ministro de la Go- 
oernacion.
raíá^i 61.' El Ministro de la Gobernación decla- 
tani '6 egld°8 Vocales del Instituto, en la represen- 
olainado01™^011^^11^6’ ^ae kayan sldo pro'

Art. 62. Esta representación se renovará cada 
cuatro años.

CAPÍTULO VII
DEL f u n c io n a mie n t o  d e l a s s e c c io n e s

. Y DEL PLENO
Art. 63, La Corporación en pleno será convoca- 

a por el Presidente del Instituto, y las Secciones 
Por sus presidentes respectivos.

' Art. 64. El orden de convocatoria, en atención 

al número y urgencia de los asuntos, será fijado, en 
la primera sesión de cada mes, por la Corporación ■ 
en pleno y por las Secciones, quedando siempre fa
cultado el Presidente dei Instituto, y los de las Sec
ciones, -para promover reuniones extraordinarias.

Art. 65. Las citaciones para cada una de las se
siones que hayan de celebrarse, se harán por las 
respectivas Secretarías con veinticuatro horas de 
antelación.

En cada convocatoria se enumerarán como orden 
del día, los asuntos que hayan de ser tratados.

• Art. 66. La asistencia á las sesiones es obliga
toria, con las siguiente excepciones: -

1? Excusa justificada por la sola manifestación 
del interesado, notificándola al Presidente que con
voque.

2.a Ausencia de Madrid, avisada á la Secretaría 
general. .

3.a Enfermedad.
Art. 67." Si cualquier individuo de la Corpora

ción dejara de asistir reiteramente á las sesiones á 
que fuere convocado, sin la justificación del moti
vo, se dará cuenta al Gobierno si es-de los de nue
vo nombramiento para que les sustituya, y si es de 
los elegidos será sustituido por el suplente.

El acuerdo respecto á este particular será toma
do. por la Corporación en pleno.

Art. 68. Para que la Corporación en pleno ó 
las Secciones puedan celebrar sesión, se requerirá 
que se hallen presentes la mitad más uno de los 
individuos que las componen.

Se exceptúa de este caso él período comprendido 
entre el 15 de Junio y el 15 de Septiembre, en el 
cual las sesiones se celebrarán con los individuos 
presentes, con tal que lleguen á tres para las Sec
ciones y á nueve para la Corporación en pleno.

Art. 69. Si una sesión no se pudiera celebrar 
por falta de número, se levantará acta en que cons
te la orden del día, el pormenor de los [individuos 
asistentes y la indicación de las excusas y de las au
sencias sin justificación.

Art. 70. En la primera reunión que celebre la 
Corporación en pleno para constituirse, se acorda
rá la designación de los individuos que hayan de 
formar las Secciones primera y segunda, conforme 
á lo dispuesto en el art. 13 del capítulo II.

Art. 71. En la primera reunión que para cons
tituirse celebre cada una de las Secciones, y que 
será presidida por el Presidente del Instituto, se 
designará el de la Sección, y el • Secretario de la 
misma.

Art. 72. El cargo de Secretario del Instituto 
en pleno recaerá, sin voz ni voto, en el Secretario 
general. . . .

Tampoco tendrán ni voz ni voto los Secretarios 
adjuntos de las Secciones.

Art. 73. Compete al Presidente del Instituto 
en las reuniones de la Corporación en pleno y á 
los de las Secciones en sus respectivas presidencias.

a) Dictar el orden del día.
b") Convocar las sesiones ordinarias y extraordi

narias.
c) Abrir y levantar la sesión.
d) Dirigir la's discusiones.
e) Autorizar las actas con su V.° B.°
f) Disponer la tramitación de los asuntes.
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, Art. 74. Compete á los Secretarios de las Sec
ciones y al Secretario general:

a) Leer el acta y los documentos de que hava 
de darse cuenta. ' J

b) Redactar el acta de cada una délas Secciones.
9 L evar nota del orden con que fuere pedida

Is palabra. 1
d) Autorizar con su firma la convocatoria y el 

acta de cada una de las sesiones.
a a8ant°s que fueren acordados.
Art ío El Secretario adjunto estará á las ór

denes de Secretario de la Sección y hará cuantos 
trabajos le encomiende.

Art. 76. Las sesiones empezarán por la lectura 
del acta, y, aprobada ésta, se seguirá el orden del 
día conforme se haya anunciado.
• Vtu’ar 6ste orden, intercalando un asunto 
incidental, se requirirá el acuerdo de los reunidos 
en sesión, a propuesta del Presidente.

(Se concluirá)

• MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL o r d e n  c ir c u l a r
-.xcm<). Sr.: Vista la instancia promovida por el 

soldado del regimiento infantería de Saboya, núme
ro b, Justo Gallego Sánchez, en solicitud de que se 
disponga su baja en filas, por haber sido declarado 
condicional por la Comisión mixta de reclutamien- 
■o de la provincia de Cáceres, como consecuencia 
de la excepción sobrevenida que alegó en 3 de No
viembre último:

Resultando que por Real orden de 12 de Marzo 
de 1898 (D.O. núm 58) se resolvió que los indivi- 
ouos que habían alegado excepción antes de J 0 de 
Noviembre causasen baja en filas, si eran exceptua
dos, al ingresar en ellas, los reclutas de aquel reem
plazo, y que permaneciesen en las mismas los que 
Jas alegaran después del citado día l.°:
, Resullando que por R«aJ orden deadVíToviembre 
1 nr num; 245) se dispuso que la de 12 
ce Marzo de 1898 tuviese carácter general, á fin de 
•pie sus preceptos fuesen de aplicación á los indivi
duos que, hallándose en filas, alegaran excepciones 
sobrevenidas ánte9 de I.0 de Noviembre, aun cuan
do liles en declarados condicionales con posteriori
dad a dicha fecha:

Considerando que sería poco equitativo atender, 
para dar efectividad á la declaración de condicional 
al momento en que fueran resueltos los expedientes’ 
promovidos para este objeto, ya que su tramitación.’ 
mas lenta o rápida, puede depender de circustan- 
oias en un todo independiente de la voluntad de 
aquellos que tratan de acogerse á sus beneficios, 
siendo más justo, por lo tanto, retrotraerse al mo ■ 
mentó en que la excepción fue alegada;

El Bey (Q. D. G.), de acuerdo con lo informado 
por la Sección de Gobernación y Fomento del Con
sejo °de Estado, se ha servido disponer:

1. Para los efectos de la declaración de condi
cionales se atenderá, no al instante de la resolución 
dictada en el expediente promovido, sino al mo
mento en que la excepción haya sido propuesta.

2. Los que alegen ésta antes del momento de 
a concentración serán baja en sus Cuerpos si se 

Aubieseya resuelto el expediente, tan pronto como

■ ingresen en las zonas respectivas los mozos del 
leempiazo inmediato siguiente; y

3. ° (Jaso de que el expediento de que se trata 
sea resuelto con posterioridad á este ingreso, serán 
baja inmediata.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 10 de Agosto de 1903.—Marti- 
tegui.—Señor....

(Gaceta 14 Agosto 1903).

minist er io de agr icul t ur a, 
in d u s t r ia , c o me r c io  y  o b r a s  pu b l ic a s

r e a l  o r d e n
Exorno. kSi-.: Lo s siniestros y accidentes que con 

lamentable frecuencia vienen ocurriendo á conse- 
cuenoia de la caída de hilos telegráficos ó telefóni
cos sobre los cables de trabajo de los tranvías eléc
tricos, inducen á sospechar que no se cumplen, 
cual fuera debido, las prescripciones del Reglamen
to de lo de Jumo de 1901 sobre instalaciones eléc
tricas.

En el art. 30 de la mencionada disposición se 
ordena para los distintos casos que en la práctica 
pueden presentarse, la adopción de medios conve
nientes, si no para impedir en absoluto los siniea- 
i rV-j M6!108 Para hacer sumamente difícil la pro
babilidad de que ocurran. Y parece indudable, que, 
de hallarse establecidos y conservados con el debi
do esmero, ?os lulos protectores, los tejadillos de bam- 
Ou y los ganchos de retención, y adoptándose además 
los medios de defensa para los hilos telegráficos y 
telefónicos que en el núm. 12 del artículo citado se 
piescriben, hubieran aminorado considerablemente 
en frecuencia é importancia los sucesos desgracia
dos que la crónica de las aplicaciones eléctricas re
gistra en nuestro país,

EU su virtud, 8. M. el Bey (Q. D. G.), «e ha ser
vido disponer:

1. Que se ordene á los agentes y entidades de
pendientes de este Ministerio y encargados de ins
peccionar las instalaciones de tranvías eléctricos, 
exijan con a mayor severidad que en los cruces de 
os cablas de trabajo de aquéllos con las líneas te- 
fgraheas o telefónicas se establezcan y conserven 

oon el esmero necesario para asegurar su eficacia, 
los medios de defensa de los referidos cables de tra
bajo, indicados en el art. 30 del Reglamento sobre 
instalaciones eléctricas.

Y 2.° Que se haga presente al Ministerio del 
igno cargo de V. E. la conveniencia de que por el 

mismo se haga extensiva la orden á que se refiere 
e¡ numero anterior á las instalaciones de tranvías 
cuya inspección corre á cargo de las Diputaciones 
pioviuciales y los Ayuntamientos, así como de que, 
en todos los casos, en los cruces de los cables de 
tiaoajo de los tranvías oon los hilos telegráficos y 
te eionicos, se adopten, con respecto á estos últi
mos las precauciones prevenidas en el mismo ar
ticulo de la disposición citada.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos procedentes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 10 de Agosto de 1903.—Gas- 
set. Sr. Ministro de la Gobernación. ■

(Gaceta 12 Agosto 1903J
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Caspe..........
Cinco Olivas
Chiprana. .. 
Escatrón.... 

e Fabara........
Fayón.......
Maella........
Meqúinenzá.’ 
•Nonaspe 
Sastago... ‘'

1 • D. Blas Rais Pellicer. 
•José Lasala Escobedo. 

é Á' h.8® Sav"les Ma*;tínez (menor). 
Juan Moneama López.

11 • Amalio Martí Ripollés. 
Ramón Moz Masip. 
Mariano Bellido Catalán. 
Santiago Soro Caballé.
Juan Francisco Buisán Andréu. 

Zaragoza ‘20 dÁ' a ‘ 4. , mbro81° Arruego Berges. 
no accidental Félix0Rnrdei19°Tr'TE1 Secretario de gobier- 
cidral, Monfort Umel-V' B--El Presídeme ac-

TillBüML PROMIAIi BE LO CONTElICM-ADMItó
En . . DE ZARAGOZA

del aet^aí1^ ^e8eutado este Tribunal en 14 
nombre de h señorTc101 ?’ L®.013^0 Camón, en 
ante el misma r C^udesa de Teba interpuso 
éntrala providenciad! 
Provincia, resolntñrí^ i^0^ esta 1 
del Sindicato de ITn» a íff101011 del bidente 
Ltuuión de dos noria» d6 8ft’ 8ollc,taudo la sus- ' 
bas elevatorias 7 P°lr Una turbiua 7 dos bom- I 
9U¿ feuep:;:-eai*d0 “ 100 litr- lo» 1.050 

tonganint’^'^ P"» eono^^ de Jos que ' 
yuvar en él á la AdmVn .a?anto J 'ies“u ooad- 
^nido en el a^conforme á lo pre- 
d-™iento Contencioso de á^d» T™ada del ~ ' 

Zaragoza 19 de Agosto de im-E!^894- ""' 
de Sale, por D. F. sfnuén, Manuel ^r a l'etan0

■MBtlíl nj m ll— M 1B(

n- Manuel n Cu Nv o c a t o r ia
^dioina dfli e/° M^nez, Subdelegan a» 

. fr: «¿K: k Sí--*""-

%t0d09 Jos SresÜaT f del mes que cursa, se convoca 
^la Para que j" ^cenciados eu Medicina y Ciru-

ó 2%: del P--6xiL mes 

núm írau 611 esta villa de M® .í0 “es’á ,as 
' Imh "'"J’ a elegir el Co, > Hgallon, a la calle Baja 

o ^ üe r«-=i se en Oc,,,ario 9^ ásu tiempo 
la efe408 eu-os del^t aP¿ta de la provincia con I 
ner..T6n de la JnrTaS P^Udos judiciales para 
I rP^ente. para ¿e6 delncndo le- 

af asunf 11 9Ue al fiua s? °? ‘0S artí™los de la 
'^toto. 1 ““«I se copian como referentes 

^es. Médiooshfj°tniarblT Para oono°imiento de los 
m? ""Plioando á d e  ‘a 8 pU6b,os de este parta 
^Taj^en^X8-Ajeles de l„s mismos

a de I,"slrncci'í” general de 
Sanidad que a este asunto se refleren.
Art 9b Habra una Junta de Gobierno y Pairo- 

nato del Caerpo.de Médicos titularos, que cuidará 
rio, V I ’ pC“M0“ de. estos y d8 'a disciplina inte
rior de la Corporación, y representará y defenderá 
los intereses colectaros é indiriduaíes dí sus mie¿! 
bros. Regirá <5 estableoerá, además, las iustitmúo- 
ues que oonrsngan al Cuerpo, tales como ca as dé 

tAro, a“xlho 6 otras obras análogas. J
Esta Junta tendrá su residencia en Madrid v se 

oompondra de nueve individuos, siete de los cáeles 
habrán de ser, precisamente, Médicos en ejercicio 
todos elegido, por los Facultativos titulare, del

Art-97. Para la elección de esta Junta, los Mé
dicos de cada partido judicial nombrarán ¿u Com- 
Wrá^senada^'del SuPbde"egaQdo\eSd" qUe r60Í" 
el nombro del Compromisario ’ 7 d6V°lveran

Hecho el escrutinio por el Subdelegado, co-muni- 
oara bajo su turma el resultado al elegido '

Los Compromisarios designados por mayoría re- 
iat va en cada provmoia, se reunirán en la7 capital 
fe df/^Jlmta deU(i'I1'' m“yOrí“ relativa los Vo™-

“■1 '■

por la mayoría dcbs Oompro^^^

- La convocatoria déla elección el se-
ñalamieuto de fechas para ella y el escrutinio es

I taran a cargo de la Comisión permanente tkl Real 
Consejo de bamdad, que proclamará á los elegido

1 y les comunicara su nbmbramiento g। Art. 99.............................
I La primera elección tendrá' lugar': iá de '¿¿moro- 
ras:ZTa'-ssí1 sr =-

I guíente. aeünitiva el domingo si-

El Prooedimento detallado délas elecoi¿¿cs s¿ 
fijai-a la-pt-mera rea por la Direooióu general de Sa-

ve a Ciroalar al^ba
Xmeú o“d^ R n aac®iliro Por O‘'d™auZa ó Re
glamento de Real Consejo de Sanidad.
a j " 14 de A80st0 de 1903__ £1 Subdelega
do de Medmina, Alannel Cuartero, attM6tog»-

s c ml e g á c ió h d e v e t e r in a r ia  d e l  pa r t id o d e sos-
CONVOCATORIA

la D^e3lmient01á 1° dlsPue9t<> la circular de 
la Diieooicm geueral de Sanidad, fecha 5 del co
men , inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del día 8 se 
convoca a los Sres. Veterinarios de los pueblos per 
fenecientes á esta Subdelegación á la e ecX de 
trZto X5 V? ^ra la Junta de qobRrno y Pa- 
96 Y18 oaTa r,rrKW.Crc‘,d.11 por los arttoulos 
15 de Jubo A1^1™0,010” geoeral de Sanidad de

ce j uno ultimo: elección que tendrá Inoar el 
nwT la^dT^ Octubre> ó 86a 61 día 4 de7 mis
mo, a las diez de su mañana, en esta villa de Sáda- 
ba, residencia, de esta Subae¡eg«Móu
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Lo que se hace público para conocimiento de los 
Sres. Veterinarios de este distrito, suplicando á los 
Sres. Alcaldes de los mismos se mande fijar en el 
tablón de anuncios de sus respectivos Ayuntamien
tos la presente convocatoria.

Artículos de la Instrucción de 14 de Julio.
Art. 96. Habrá una Junta de Gobierno y Patro

nato del Cuerpo de Veterinarios titulares, que cui
dará déla clasificación de éstos y de la disciplina in
terior de la Corporación, y representará y-defenderá 
Jos intereses colectivos é individuales de sus miem
bros. Regirá ó establecerá, además, las institucio
nes que convengan al Cuerpo, tales como cajas de 
retiro, auxilio ú otras obras análogas. ,

Esta Junta tendrá su residencia en Madrid, y se 
compondrá de nueve individuos, siete de los cuales 
habrán de ser, precisamente, Médicos en ejercicio, 
todos elegidos por los Facultativos titulares del
Reino.

Art.*97. Para la elección de esta Junta, los Ve
terinarios de cada partido judicial nombraián un 
Compromisario, votando por cédulas escritas qlie 
recibirán selladas del Subdelegado, y devolverán con 
el nombre del Compromisario; .

Hecho el escrutinio por el Subdelegado, comuni
cará bajo su firma el resultado al elegido. '

Los Compromisarios designados por mayoría re
lativa en cada provincia, se reunirán en la capital 
y eligirán también por mayoría relativa los \ oca
les de la Junta de Gobierno, enviando el acta a la 
Secretaría del Real Consejo de Sanidad.

Estas actas habrán de ir firmadas cuando menos 
por la mayoría de los Compromisarios reunidos.

Los Compromisarios eligirán cada vez otros tan
tos suplentes como Vocales de la Junta de Go
bierno. . ’ , , ., ,

Art. 98. La convocatoria de la elección, el se
ñalamiento de fechas para eba y el escrutinio es
tarán á cargo de la Comisión permanente del Real 
Consejo de Sanidad, que proclamará a los elegidos 
y les comunicará su nombramiento.

Art. 99. .................................   • • • • • • • • • .............
La primera elección tendrá lugar: La de Compro

misarios, en el primer domingo del mes de Octubre 
del corriente año, y la definitiva el domingo si
guiente. .

" El procedimiento detallado de las elecciones se 
fijará la primera vez por la Dirección de Sanidad 
y en lo sucesivo por Ordenanza ó Reglamento del 
Real Consejo de Sanidad. * .

Art. 108. Los titulares de Farmacia y Veteri
naria á que se hace referencia en los artículos 7L 
y 75 se organizarán en la forma prevista para los 
Médicos en los artículos anteriores, cuanto la ín
dole de sus servicios lo consientan.

Las Juntas respectivas del Protectorado y tro- 
bierno, que funcionarán independientemente, se 
constituirán del mismo modo que l«s de Médicos 
titulares, redactando cada una su Reglamento es
pecial y estableciendo las clasificaciones y reglas 
que estimen oportunas para el mejor desempeño 
de su cometido. • .

Sádaba 19 de Agosto de 1903.—El Subdelegado 
de Veterinaria, Vicente Navarro. .

SEOOU^NjSEim MjL____ 1
- JUZGADOS DE PIUME11A INSTANCIA

Baroca.
D. Euriquo Lassftla é Izquierdo, Juez de iustruc- . 

ción de Daroca y su partido:
Por el presente edicto hago saber: Que para para 

pago de las responsabilidades pecuniarias impues
tas á Andrea Bacarizo Aparicio, en causa sobre in
candió, se saca en pnmera y pública subasta la lin
ca siguiente, propia de dicha Andrea Bacarizo,-sita 
en término municipal de Mara. -

Un campo, sito en término de Mara, partida de ■ 
Val de Orera, de cabida de una yugada, ó sean 
treinta y ocho áreas y catorce cehtiáreas, que lin
da por Norte con otro de Agustín Ibarra, al Medio
día con el de José Alda, al Este con camino y al 
Oeste oon rambla: tasado en doscientas cuarenta , 
pesetas.

Dicho acto tendrá lugar en este Juzgado y en el 
municipal de Mara el día catorce.del próximo mes 
de Septiembre, á las once; y se advierte que dicho 
campo se saca á subasta sin suplirse previamente 
la falta de título; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo; que 
para tomar parle en la subasta deberán los licitá- 
dores consignar previamente en la mesa del Juz
gado, ó en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual por' lo menos al diez por ciento 
del valor del campo, y que podrán hacerse á calidad 
de ceder el remate á un tercero.

Dado en Daroca á dieciocho.de Agosto de mil no
vecientos tres.—Enrique Lassala.—D. S. O., San
tiago Calvo. • 

JUZGADOS MILITARES

Zaragoza. .. .
D. Pedro Abad Hueso, Capitán del regimiento in

fantería del Infante, número cinco, Juez instruc
tor del procedimiento seguido por falta grave 
de primera deserción contra el.soldado de la ter
cera compañía del segundo batallón del citado 
cuerpo Vicente Peña Rubio.
Por el qn-tíSente llamo, cito y emplazo al soldado 

Vicente Peña Rubio, hijp de Salvador y^de Vale: 
riana, de oficio jornalero, de veintidós años y seis 
meses de edad, de estado soltero, de estatura nu 
metro seiscientos cincuenta y cuatro milímetros, 
natural de Alentisque, provincia de Soria, Juzgado^ 
de primera instancia de Almazán, para que dentro 
de treinta días, á contar desde el día en que se pu
blique esta requisitoria, comparezca en este Juz* 
gado, sito en los locales de este regimiento á res
ponder de los cargos que le resultan en el citado 

' procedimiento; bajo apercibimiento de que de o» 
efectuarlo será declarado rebelde. ,

A la vez, encargo tanto á las Autoridades-civi' ■ 
les y militares, dispongan la busca y captura de ' 
referido individuo, y caso de ser habido lo ponga» 
á mi disposición en esta plaza, coadyuvando asi a 
la administración de justicia. I

Dado en Zaragoza á ocho dé Agosto de mil nove
cientos tres—Pedro Abad Hueso.

impr e n t a  d e *. h o ¿pic io


